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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA 

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 21 de julio de 2021, al no haberse presentado 
reclamaciones tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 147, de fecha 
4 de agosto de 2021, se hace público el texto definitivo de la siguiente ordenanza:  

OrdEnAnzA rEgulAdOrA dE lA tAsA dE cEmEntEriO  
municiPAl dE BustO dE BurEBA 

Artículo 9. – Cuota tributaria. 

Epígrafe n.º 1, apartado b. 
Para asignación de nichos, para solicitantes empadronados en la localidad con un 

año de antigüedad o más 1.500 euros y para los solicitantes no empadronados en la 
localidad 1.800 euros.  

Disposición final. – 
una vez se efectué la publicación de la presente ordenanza en el Boletín Oficial de 

la Provincia entrará en vigor el día siguiente de su publicación continuando la vigencia 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.  

En Busto de Bureba, a 7 de septiembre de 2021. 
El alcalde-presidente, 

Julio ruiz capillas España
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